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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez: Paso a su Despacho el presente Proceso de 

SUCESION, que está pendiente por resolver recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante señores STEVEN TORRES SANCHEZ – STEFANY 

TORRES SANCHEZ, Sírvase proveer, Soledad abril 16 de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES 

DE SOLEDAD, ABRIL DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) . 

ASUNTO A TRATAR 

 

El presente proceso se encuentra pendiente por resolver recurso de reposición interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha de diciembre cinco (5) de 2023 

y notificado en estado No. 193 de fecha diciembre siete (7) del mismo año. 

 

ANTECEDENTES 

 

a) Fundamentos Facticos: 

 

Mediante auto de fecha 5 de diciembre de 2023 “SEGUNDO: NO ACCDER a fijar fecha de 

inventario y avaluó hasta que no se cumpla con lo ordenado en este auto en el numeral 4 del 

auto de fecha 12 de mayo de 2022. TERCERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte 

demandante para que aporte certificado de defunción del señor. ANTONIO MARIA 

TORRES PADILLA (q.e.p.d.) quien era el cónyuge de la causante…”  

. 

Por lo que agotado el trámite de rigor se procede a resolver el recurso. 

 

b) Argumentos del Recurrente: 

 

Inconforme con lo resuelto por este Despacho en fecha  05 de diciembre de 2023 en su 

numeral 3, el apoderado de la parte demandante interpone recurso de reposición; fundamenta 

su recurso indicando “En el numeral tercero del auto se me requiere para que aporte el 

respectivo registro civil de defunción del señor ANTONIO MARIA TORRES PADILLA 

(Q.E.P.D.) y que, por tal motivo, según el numeral segundo de la providencia no se le ha 

dado fijación a la fecha de la diligencia de inventarios y avalúos.” 

 

“Me permito informar a esta dependencia judicial que el referido registro civil de defunción 

del señor ANTONIO MARIA TORRES PADILLA (Q.E.P.D.), ya fue aportado al expediente 

electrónico de este juzgado en fecha JUNIO 6 de 2022, y que se encuentra alojado en la 

memoria de la aplicación OneDrive que es la utilizada por este Despacho para el 

almacenamiento de los expedientes electrónicos.  3. Para constancia de lo anterior, aporto las 

capturas de pantalla para que sirvan de prueba y se le dé celeridad al referido proceso judicial” 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

El recurso de reposición como es conocido es un remedio procesal, en virtud del cual el 

mismo Juez que conoce del proceso tiene la oportunidad única de reconsiderar un punto ya 

decidido por él, y enmienda el error en que ha incurrido y pronuncia una nueva resolución 
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ajustada a derecho. Este recurso tiene por finalidad, la de que el mismo Juez que dictó la 

resolución impugnada la revoque, enmiende o reforme, dictando en su lugar una nueva. 

En el caso bajo estudio se solicita la reposición del auto que requirió a la parte demandante 

para que aportara Registro Civil de Defunción del señor ANTONIO MARIA TORRES 

PADILLA (Q.E.P.D.). 

 

En el sub – judice al observar el caso en concreto y haciendo un estudio persuasivo del auto 

recurrido, de conformidad con lo planteado por el apoderado de la parte demandante y con 

los fundamentos legales que le asisten como es el artículo 317 inciso tercero del Código 

General del Proceso, tenemos que le asiste razón al recurrente, ya que, por error involuntario, 

no se tuvo en cuenta el documento mencionado, ya que se encontraba en la bandeja de correo 

no deseado, razones por las cuales no se accedió a fijar fecha para los inventarios y avalúos 

y se le requirió para que aportara el registro civil de defunción del señor ANTONIO MARIA 

TORRES PADILLA (Q.E.P.D.).  

 

Así las cosas, se procederá a Reponer el auto de fecha 5 de diciembre de 2023, y por 

consiguiente, señalar fecha para audiencia de inventarios y avalúos, la que se ceñirá al trámite 

previsto en el artículo 501 del Código General del Proceso: “…realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490, se señalará fecha y hora para la diligencia de 

inventarios y avalúos”.  

 

Ahora bien, como quiera que en el caso que nos ocupa se cumplió con las comunicaciones y 

citaciones señaladas en el artículo 490 del código general del proceso, se procederá a fijar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 del Código General 

del Proceso. 

 

A la audiencia concurrirá los interesados, quienes deberán presentar el inventario por escrito 

con antelación a cinco (5) de la fecha fijada para la audiencia, en el que indicarán el valor 

que asigne a los bienes que conforman el activo de la sucesión, al igual que el pasivo que 

afecte a la sucesión, caso en el cual será aprobado, y los anexos necesarios.  

 

Aprobado el inventario y avalúo, en la misma audiencia se decretará la partición y/o 

adjudicación y se reconocerá al partidor que los interesados hayan designado. Si no lo 

designaren, o no reuniere los requisitos, la Jueza lo designará de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual y debiendo SUMINISTRAR dentro del término 

de cinco (5) días, a partir de la notificación de esta providencia, las direcciones de correo 

electrónico de todos los interesados reconocidos para la conexión, como los números de sus 

teléfonos celulares. 

 

Por lo anterior el juzgado procederá reponer el auto de fecha 05 de diciembre de 2023, 

dejando incólume el numeral primero. y se fijara la fecha de inventarios y avalúos.  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER EL AUTO de fecha 05 de diciembre de 2023 de conformidad con 

la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO:   SEÑALAR el día 05 de JUNIO de 2024, a las 10:00 A.M., para la diligencia 

de inventarios y avalúos, cuyo trámite se ceñirá a lo regulado en el artículo 501 Código 

General del Proceso, la que se realizará de manera virtual.  

 

TERCERO: Los interesados deberán elaborar el inventario, indicando la identificación de 

los bienes y sus respectivos avalúos, los que deberán estar ajustado a lo reglado en el numeral 

6º del artículo 489 del Código General del Proceso. Al inventario, se deberá acompañar los 

documentos debidamente actualizados, que acreditan la titularidad de los bienes en cabeza 

del causante (certificados de tradición, factura o certificado catastral en donde figure el 

avalúo), cuyas copias deberán ser allegados a través del correo del Juzgado, cinco (5) días, 

antes de la fecha señalada. 

 

CUARTO: Aprobado el inventario y avalúo, en la misma audiencia se decretará la partición 

y se reconocerá al partidor que los interesados hayan designado. Si no lo designare, o no 

reuniere los requisitos, la Jueza lo designará de la Lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

TERCERO: REQUERIR a los interesados reconocidos en este trámite que deberán 

suministrar al correo electrónico electrónico   

j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días 

subsiguiente a la notificación de esta providencia, la dirección de correo electrónico y numero 

de celular en donde las partes y demás requeridos, tendrán la conexión para la realización de 

la audiencia virtual. 

 

 CUARTO: ADVERTIR a los interesados y al apoderado, que los escritos, inclusive las 

excusas, sustituciones de poder y documentos que requieran ser presentados y ser apreciados 

en la audiencia, deberán ser allegados al correo institucional del Juzgado, mediante formato 

de PDF, identificando la radicación, el nombre del causante y naturaleza del proceso, dentro 

de los cinco (5) anteriores a la diligencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

  

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA  

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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